
R¿m. 8¿ Sábada HdeJuIio de 1832.

ARTICULO, DE OFICK).
Partes sobre ’/« mM de S. M.

Excmo.'Sr.=El BLby nuestro Scfior sigue.con alivio, aunque .en cana.
Díosguarde á'VIE. muchos afio*. S. Ildefonso a las nueve deja, noche de| 

11 de Julio de 1 832.= Excnió-Srl¿Pedro Castelló=.Mamiél Damián Perez.= 
Sebastian Aso Travieso-sExcmo. Sr. primer Secretario de Estado y del Despacho.

Exento. Sr.=S, M. el Rey continúa desde anoche con un notable alivio, 
habiendo dormido toda ella.

Dios guarde ÍV.'E.’muchos años. San Ildefonso 12t$éjpl¡p de 1832.= 
Excmo. Sr.=Pedro Castelló=Manuel Damian Perez=Seb»tian Aso Travie- 
ao.=Excmo. Sr. primer SecreUrio.de Estado y del Despacho.

La.Reina nuestra Sefiora y SS. AA. RR. siguen sin noxadad en. su im
portante talud.~ ,r . ..............

.Xcal 'arden.
Enterado' él Rvi nuestro Señor de lo que ha expuesto la-Dirección ge

neral en vista de los adjuntos expedientes rcmitidos'por los intendenta de Búr- 
■gos, Córdoba,-Extremadura■,SanUnder y Valencia, y promovidos por'dife- 
xentet sugetos, quienes por los motivos particulares que exponen solicitan se 
tome taaon en los oficio» de hipotecas de las escrituras de ventas ó contrato 
traslaticio en que están interesados-, S. M. se ha servido dispensarles i Jos mis
mos la gracia de que se tome-razón de tus escrituras en los oficios de hipote
cas, y mandar, al mismo tiempo que el término señalado en el artículo 1$ de 
la instrucción de, 2? de Julio de 1831), sobre el cobro del derecho de hipo
tecas , se amplíe al de 10 dias en los pueblo» donde hubiese dichos oficios, y 
i 30 donde no los baya. Da Real OrcWn 6cc. Madrid-26 de Junio de 1832-= 
-Ballestero*. : ‘ •

Continúa ti artículo de la Caceta anterior.
- Art. 16, Conforme al art. 6. y tablas2.a y 3.a, quedan los pantalones de palió 
al cuidado de la administración interior por cucntt de la masita individual. SU

Itrccio marcado éri dichas rabias está arreglado al costo de construcción y va- 
or de los paños-estipulados con loa fabricantes en la última contrata. Parii no 

exceder dicho precio , y lograr el lleno de las condiciones estipuladas en la 
fabricación-(las cuajes- se prefijan por regla general), queda á los cuerpos la 
facultad de dirigirse á este ministerio, formalizando sus pedidos cuando nece
siten paño dé las fábricas ó fabricantes contratistas al precio y circunstancias 
de su convenio con la administración general, asi para la conservación de pan
talones, como para la de gorros de cuartel-, pero en tales casos'se tendrá en
tendido , que las Htales órdenes comunicadas por este Ministerio se arreglarán 
á los pedidos que hagan los cuerpos, y servirán para obligar á los fabricantes 
contratistas á la entrega de paños que aquellas dispongan, siendo obligación de 
Jos cuerpos el pago de dichos paños después de su entrega y recibo en la for
ma estipulada; quedando no obstante garante la administración general de la 
puntualidad de dicho pago, y aun respondiendo á verificarlo por sí, á descuen
to del cuerpo, en el particular casó de que este no lo hubiese realizado, ó lo 
hubiere retardado. Para resguardó de esta garantía, es condición indispensable 
que.los cuerpos formalicen sus pedido* según se deja dicho, dirigiéndolos por 
el director ó inspector general correspondiente al ministerio de la Guerra, y

2ue éste haya intervenido en la expedición de Reales órdenes que dispongan 
l entrega dc'paños por Los fabricantes contratistas-

Gratificaciones de entretenimiento de toscuerpos.
Art. 17. La gratificación general-de los cuerpos que se denomina- de en- 

trctMÍmnt». según el art- 7? del Real decreto sobre organización de 31 de 
Mayo de 1828, es por el mismo destinada á los gastos generales, autorizado» 
ó aprobado» que fueren de legitimo abono, al entretenimiento y recomposi
ción dé las prendas principales de vestuario y equipo, cuya provisión corres
ponda á la administración general, y no á la masita con arreglo á 10 expresa
do en el art. Id, y al entretenimiento y conservación del aimamcntó de ia 
tropa respectiva.

Reemplaza por consiguiente dicha gratificación general í la* antiguas de
nominadas de kamtieei y armas, descargadas de los cuantiosos gastos de recluta, 
zeeaganchumicato y muchos otros que ahora no se tienen ó no corresponden, 
y del- abono de armas ó fondo de armamento de que tratan los cuatro primero* 
artículos, tít 7.a, írat. l.° de la Ordenanza general, á que se refieren posterio
ra resoluciones; cuyo fondo, por las reforma» económicas establecidas, -sí ha
lla trasportado é incluido en-la consignación dc^ material'dé artillería.'Los 
gasto* que se conservan son puramente los generales de entretenimiento» tales 
corno' los de capilla, la pequeña gratificación de papel á las compañías, los de 
impresiones y libro* de oficina los de escuelas regimentaría» ¿'instrucción es
pecial de sus clases,* algunos de convalecencia y de indisposiciones ligeras, que 
m contagian ai necb-tan la salida del cuartel con baja al hospital; los fiástós 
de copduccipury traspinte de almacenes, y otro» debidamente autorizado* por

los comandantes generales de la Guardia Real, Inspectores ó directora gene
rales de las armas.

Atiende íá misma gratificación'general á la recomposición de armas; y 
para ta de las prendas principales" dé vestuario y equipo, tiene el- auxilio de 
los recursos de almacén. Pertenece también á estos el producto de (os benefi
cios obtenidos en el corte de paños para vestuario; siendo este uno de los ob
jetos que tuvo presentes S. M, al disponer.su entrega á los cuerpos para que 
dirigiesen y vigilasen la cpnstruccion de prendas eñ los talleres de los- mismos. 
’ Art. 28. " Por él art. 81 8él mencionado Real decreto de 31 dé Mayo de 
1828, previno S. M. que la gratificación de música se añadiese a la general de 
entretenimiento, aunque formando un capítulo especial en la cuenta-y ra
zón de este fondo.

La gratíficacio'n de música que se fijó por la Real 'orden de 2J de Julio de 
1828, resultó posteriormente aumentada por el haber de plazas de fusileros 
que se acordó'al" número de músicos señalada en la plana mayor de los cuer
pos. Con esté auxilio y el necesario á cubrir algún déficit que resultase en ios 
'gastos de música, que en tal caso’debia sufragarse -por la gratificación de en
tretenimiento, debia en lo general de ¡os cuerpos, y sin acudir á los antiguos 
descuentos de sueldos, haber -fo suficiente para sostener una decente música.
1 Pero uno de los medios mas conducentes para obtener este resultado eco
nómico , es el de disminuir los músicos de contrata, tomando su equivalente 
en los soldados músicos ó de plaza, que con una moderada gratificación' sostie
nen én suficiente estado la música de los cuerpos, conservando con menores 
gastos éste misterioso elemento de animación y distracción, que desde remotos 
tiempos promueve y desarrolla la armonía guerrera.

T Asi , pues, sé procurará observar en los instituto* de infantería la regla de 
reducir á 9, incluso el músico mayor, los de contrata, y mantener 18 plazas 
de músicos , que én todos componen 17 por regimiento. Para cuyo objeto se
rán de abono en plana mayor la* referidas 18 plazas, y recibirá la gratifica
ción especial de música el aumento consiguiente de 6 pizzas mas por cuerpo.

En la infantería de la guardia Real serán de abono en plana mayor 21 
músicos de plaza, que con 15 á lo 'mas de contrata compondrán 36 por regi
miento. •

De todos modos, deben considerarse los gastos de música en un capítulo 
especial de la cuenta y razón de la gratificación general de entretenimiento-, la 
cual, recibiendo en su crédito ó cuenta total de ingresos el abono de ia par
ticular de música , descargándola del exceso de músicos de, contrata , conforme 

*á la referida proporción, y auxiliada con lo que devengan por su plaza los 
soldados músicos, ha de responder á. sus obligaciones cridando, su definitivo 
débito caso de haberle. (-5V continuará-’)

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS;

TURQUÍA.
Constantinopla 2 de Jimio.

Las últimas noticias de S. Juan dé Acre , que alcanzan hasta los primeros 
dias dé! mes de Mayo, anunbiaft que habiendo sabido Abdullab-bajá , gober
nador de esta plaza , que Ibraltitó-bajá *e habia retirado con intención de mar
char con todas Sus fuerzas al país del "Líbano, hizo una salida con -un corto 
número de tropas fingiendo querer atacarle con tan poca gente: con este ar
did consiguió atraer los egipcio* hasta bajo el cañota de la plaza; y cuando se 
hallaron1 en esta posición, salió precipitadamente-de la plaza la guarnición y 
cayó sobre los egipcios al mismo tiempo que las.baterías de ias muraba* les 
hacían un fuego horroroso. Viéndose pues lo* egípeíasenvueltos ybuf lados de 
este modo, huyeron desordenadamente. -Abdullih-bajl los persiguió . destruyó 
una parte de la* obra» déCsitio , clavó la arlillcria.de batir, y se-llevó dentro 
de la plaza las piezas de campaña y las cajas de municiones,

A la salida del correó no ie' v'eii delante dé la plaza ningún cuerpq'ene- 
tnigo; puea los egipcios se habían retirado para repararse de las pérdidas, y 
esperar refuerzos. Abdullah por su. parte estaba hambiett reparando las fortifi
caciones, qué habían padecido mucho desde el principio del sitio. ^ ^

- Los diferentes cuerpos del -ejército de la Natolia Han llegado « Kooíah en 
los dias 5 y 6 de Mayo; y él han comenzado sucesivamente a-iuaierur ado- 
lante. (Monitor otomano!)

• AlENAUIA. ’
Tranefort ,28 de Jumo.

Cótr fecha 23 del corriente avisan de Berlín que por algunos obstáculos 
que se presentan, se han suspendido la» negociaciones relativas á la ciudad libre 
de Cracovia. Las fronteras de este pequeño Estado están cercadas de tropas rusas 
por la parte de Polonia, en cuyo país se hacen grandes alistamientos,.incor
porando los reclutas en los regimientos del interior de Rusia. {Diario de 

'•Francfort.)



3*6
tTAUA.

Roma 23 de Junio.
S. S. ha expedido un breve por el cual excomulga £ todos loa rebeldes de 

loa Estados pontificios, y particularmente a los vecinos de Anconi qué han 
tenido parte en los último» acontecimientos.-. *• - - . .
____ Al fin ha permitido jsj gobientoquciasel*!^ la feria de Sinigaglia: co
me tuarí el 25 de Julio, y concluirá el 13 de Agosto. (G. Jo Aujtbttrjo.)

■OIAXDA.

Haya 2 de Julio.
Si contra toda esperanza se insistiese en imponernos condiciones ignomi

niosas ó en privarnos de las últimas garantías que nos quedan, cúmplase nues
tra suerte, y decida la fispada. .Nosotros no cederemos. Ningún deseo tenemos 
de precipitar i Europe'ton Msotros-, pero asegualmos que ehiízelo de w su 
nos atribuya este trisie.ucofttecimiento ib naeckvudrá al borde del abismo-
con que dos amenazanf y qúí otros lían excaviló ¿ nuestros psps. . ..

No; no cederemos: porque para Jas naciones asi como para los hombrea 
hay otro abismo mucheriMetemible que el ipse « halla despues de una guer
ra desgraciada; y puesto que los franceses, que sin cesar nos llaman obstinados, 
parece «pie lo han olvidado, fuerza será recordárselo. ■

El abismo á que hacemos alusión es el oprobio que recae sobré éi que por 
miedo dobla la cerviz, y se somete cobardemente á las exigencias de la )n|us- 
ticia sostenida por la fuerza. Los holandeses no. cometerán semejante vileza. 
(Diario do Haya.)

■itOfCA.
Brutelat 30 dt Junio.

Es inútil quarer averiguar el número exacto de lo» enfermos y muertos 
del cólera en cada ciudad. El gobierno belga, que tantos puntos de contacto 
tiene con el de Inglaterra, ha tomado como este último el partido de ocultar 
el verdadero número de los que mueren y enferman; de modo que cuando loa 
periódicos anunciaron que no había ocurrido ningún nuevo caso de cólera eñ 
Brusélas, un solo sugeto Uceó i contar ocho ó diez; y no debe sacarse ningu
na consecuencia favorable del aislamiento, según el corto número de loa enfci> 
mos declarado. Por lo demás la epidemia se propaga por todas partes; y es de 
presumir que antes de concluirse Julio podremos comparar su intensidad con 
la que mostró y aun presenta en Francia.

Idem l.° dt Julio.
En los periódicos holandeses vemos los protocolos 64 j6 S acoro pallados 

de muchos documentos anejos. La sustancia de todo es la siguiente:
Protocolo mím. 64 ficha 10 dt Junio 1832. La Coñferencii manifiesta 

el disgusto que le causa que el Rey de Holanda insista en el proyecto de tra
tado que oficiosamente presentó en 31 de Enero, contrario á los 24 artículos, 
y que de un solo'golpe trastornaba la base de los trabajos^ de la Conferencie; 
que en vista'de que S. M- alteraba , cuando menos íe debia esperar todas las 
negociaciones que de seis meses 4 la fecha estaban entabladas, casi todos los 
plenipotenciarios que componen la Conferencia se habían visto precisados á 
pedir nuevas instrucciones á sus cortes; y que todas se habían apresurado i 
manifestar á S. M. neerlandesa el justo sentimiento y profundo dolor qué 
les había causado el proyecto de tratado presentado en 31 de Enero de 1832: 
proyecto que á su modo de ver es imposible ejecutar. Finalmente, que unen 
á este protocolo copia de dicho tratado para que conste, y para acreditar que 
las dilaciones que por la presentación de dicho proyecto se han ocasionado, 
no pueden imputarse.á le Conferencia.

Protocolo núm. 65. Es una especie de índice de los anejos siguientes, que 
expresan las determinaciones de la Conferencia.

Atujo A. Nota del plenipotenciario holandés alegando varios pretextos pa
ra no acceder al tratado.

Anejo B. Observaciones de la Conferencia acerca de la nota que precede. 
En ellas declara la Conferencia que no se puede entrar con el gobierno neer
landés en negociación alguna que esté en oposición con los primeros protoco
los. Espera que Holanda evitará nuevas dilaciones que podrían acarrear graves 
consecuencias, .una de las cuales seria que con justicia podría negarse el gobier
no de Bélgica á pagar, contando desde i.° de Enero de 1832, los atrasos de la 
parte que le ha tocad» en la deuda det reino unido de los Países-Bajos, pues
to que se vería precisado á emplear las sumas destinadas á este fin en la legiti
me defensa de su territorio.

Anejo C. • Nota el Rey de los Paises-Bajos, explicando el protocolo nú
mero 59, bese de loa actuales convenios de la Conferencia.

Anejo D. La Conferencia establece el principio de que en caso de ocur
rir dudas sobre el sentido de los artículos del tratado, se deberían resolver con
forme al memorándum de 4 de Enero de 1832 én que se expresa, la opinión 
de las cinco Potencias sobre las obligaciones recíprocas que de dichos artículos 
resistían.

Anejo E. Proyecto de tratado entre las cinco Potencias y S. M. holande
sa, relativo á la fundación del reino de Bélgica.

. Anejo F.-. Artículos por los cuales te explican y arreglan varios porme
nores del tratado precedente.

Anejo G. rujióla vrjjfu loa plenipotenciarios participan á.l.ot de S. M. 
belga, cn respuesta i luqueeatos les han dirigido, que la Conferencia prseti- 
ca con el Rey de lo» Panes .'Bajos las diligencias que unánimemente ha creído 
más 0|K>rtiiaeS:ilAE!án'^áecuento antes sea,posible te verifique por Holanda 
y Bélgica la completa y recíproca evacuación de lo» territorio», respectivos.
. .3.’:. Para^npaecionar. la» comí de. modo que quede asegurado inmediata- 

v asiente á Bélgica el goce «le la navegación del Escalda y del Mou , asi como 
■ el uso de lo* caminos que existen,,para tus relaciones mercantiles con'Alema

nia, *egun se expresa en el .triodo de 16 de Noviembre.
3 * Pira establecer, cÉm-sc haya realizada'la recíproca evacuación, ne

gociaciones amisión» entre ambas naciones, para convenir el modo; de ejecu
tar los tratados, ó modificar los artículo*, que han ofrecido dificultad. .

Idem S de Julio.
EaOfben de Breda que S. A.R.el Príncipe feld-maritcal acompallado de 

sus tres rajes pesó ayer reviso á la primera brigada de caballería del ejército

mgtre Pungen y Rysn, y que corsluida sé dirigió I Soestdyk. Añaden que el 
|uj¡es próximo habrá ejercicio general en el campamento de Ryen, al cual 
aifttirin los hijos del mismo príncipe de Orange, los cuales se pondrán, según 
Dicen , I I* cabeza de algunos cuerpos.
^__Ou. Middicbourg avisan que el dia 2 se avistaron desde la torre de West- 
fdáuUc.18 velas, que se suponía.fuesen de uaylp» de linca ingleses, 
.yya-féfece que á iraitacjqrifcl gpjWsmo qutf ZOmgljsueldo generales,
«afitiljm'y tropa extrangera de toda dase é idiomas, ef Rey Guillermo se ha 
decidido i introducá».*» su ejército ensene» .ailsengii si r*n ékmdaaa admilirá 
geaae'dc todas naciones: se harán venir a Holanda generales y oficiales prusia- 
■«¡¡Ép-y se formará todo un ejército de reserva con los toldados que Austria, 
Bmsia j la Confederación germánica le prestarán con tan buena voluntad co
mo Luis Felipe onc presta los suyos. (,Periódicos befaos.)

IWCIAtaigA.

Undrti 2 dt ^/u/ía:
Fondos fíHicos. Tres por 100 consolidados 85. 
liillne ulM éiStEéNtc lonf Ehuhaáfpar» ir á omnplfe m encargo 

cerca del Emperador de Rusia. El coronel Grey, hijo del lord Grey, ba
hía sido nombrado aacscmrin de S.S.; pno>nonabiendo convenido á las dos 
partes este arreglo’, sé' hk Conferido ’ la secretaría de dicha embajada á Mr. 
Ward, uno de los primeros oficiala dé la secretaría de Negocio* extrangero*. 
____ En Dublin ha habido, según las últimas cartas, 110 nueyoacasot de có
lera i y 41 úiúertmi El número de 1?» personas que han sido atñéadür’hasta el 
día llega é 13,596/y el de los muertos i 51059.

viiUtcia.
Nantes 17 de Junio. ,

Los dos cornejos de guerraque aquí sé han formado trabajan sin interrup
ción en instruir lis causas que tienen que.sentenciar. La relativV á'Mr. Ber- 
xyer ya está mny adelantada. (El Brttfa1.)

Partí S de julio.
■Boba de ayer. Cinco por 100 consolidadas;95 fr. 30 c. Empréstito Real 

sis Espada 76. Renta perpetua de id. 55J..
El 3 fallecieron 61 colérico*, ál ayer, y hoy fiS- 

■ -■ Nq ha sido posible averiguar el número de los que han fallecida estos úl
timos día en los ..‘ jtpiules, motivo por qué nos inclinadlo» é creer que su'nú- 
mero se ba aumentado considerablemente. En mucho* hospitales entraron el 4 
algunos gravemente enfermos: solo en cl de S. Luis entraron 10. El tránsito 
repentino de una temperatura dulce el de un calor bastante grande, explica ha» 
ta cierto punto este aumento. Sin embargo insistimos ca la idea de que es im
posible vuelva la epidemia. El hecho cu , que fundemos esta Opinión es el no 
observarse los síntoma generala de la constitución epidémica,'cuyos efectos 
se observaban en toda la ^población al principio de ella, y: que en. el dia solo 
te notan en alguno» individuo». (Gaceta médica.j -
-—Se han conducido al castillado Ninta 772 fusiles,23 pistola», 15 sa
bia y 3 espadas, proccdenia de la Vendré. Adema 14 fusila inglesa que se 
depositaron en Graud-Champ, y 19 también; inglesa en Tneillera. Todas es
tas armas ae han recogido en virtud de 1« orden que se conumfoó pera desar
mar todo país en insurrección. (G. de F.)
——Por decreto de $. M. quedan disuclta la compafiía 1.a det primer bata
llón , y 4>* del segundo de la guardia nacional de Poitiers, compuestas ambos 
caí en su totalidad de vecinos ae loe arnbela de Montbérnagc y Saint-Salur- 
nin que se han negado constantemente 4 hacer servicio y asistirá las revista 
.y ejercicios. {Nuevo patriota del Oeste.j

- La continuación del atado de sitio en la provincia de) Oate a en el 
dia tan inútil como lo en en París. En el Mediodía de la Francia la 
mayoría de realista de ninguna manera quine la insurrección;, y esta son 
ciertamente la idea que se sostienen en todo el Oate. El movimiento insur
reccional quc.se ha intentado, y que nq a posible se repita, ha «ido la obra 
de una minoría casi imperceptible. Asi que, no a posible de ningún modo el 
■poyar un sistema arbitrario contando con semejanta movimientos, porque en 
este cao faltarían los fundamento* del edificio. (G. de F.)
——Aseguran que Mr. de Talleyrand va á mlir de País perú tomar la agua. 
Es probante que Mr. de Sebastian! salga también, ¡

El, mariscal Soult va á los baños de Mont-d’Or. S E. atará de regreso 
pera la época en que te.ha de celebrar el anivenetio de los tres gloriosos diaa. 
(M. dtlat C.) ,

. - El Diario de loe. Debates continúa con ni acostumbrado, lelo la guerra 
contra |a oposición. Dice que acta del 6 de Junio la oposición hablaba con 
desprecio de los tribunales, de la Cámara, de la constitución y de ía legali
dad , porque entonces contaba con la fiiérxa; pero que en el dia quiere echar 
en cara *1 gobierno que ha quebrantado la constitución, siendo ai que la ha 
«Irado, »Ya no hablan mas, dice, que del alentado del 7 dé Junio, y olviden 
loa pacadillo* del S-y del; 6, porque de este modo aperan engañar ia opinión 
pública. Mas la nación -nose dejará alucinar con esta táctica; y como la vic
toria del. 6 de Junio a de le guardia necional , esta no dejará que la oposición 
Je arrebate el fruto de su victoria.” Concluye diciendo que el gobierno y.la 
guardia nacional atan íntimameatc unidos.

El Nacional pregunta si se formará cama al ministerio; añade que su con
ducta te pereqe tn; muchos puntos i lo* decretos del ministerio Polignac, y 
que si U» Cámara aprueben el modoeun que ha procedido, deben mudar que 
•e ponga en libertad é Mr. Polignac y consorte». (Id-)

, ' M la junta de ministroe te continúa hablando de la convocación de la
Cámara Sf he oído el dictámcn de mucho* diputados que atan en París; une* 

.opinan qtie la convocación presenta grava incanvcnicnta; otro* (y pertenecen 
fi U iMyoria) han manifestado.que era urgente.convócala, porque uo podía 
Ámain d /tMa gua dal ministérso sin desacreditar al gobierno. Si a em
bargo, perece, que nada se ha resuello. El arreglo ^ del ministerio se ha sutpcn- 
dub fot ahora. (Constüueional.j
— Mr. Tríprér y otro abogado u rasmieron ayer por la mañana en el mi
nutario de Negociós e*traageroa con el objeto de arreglar la cláusula del 
icanjéato, matrimonial entre la ptínceu Luía de Orleam y «l Rey Leopoldo.



SéWqué «te cantan* büfiueMwrf
diéa <b< julto. (CMnMr.).;> -t ¡v tüntoj i liínit-ii. ■!::«» n.¿ (.:.. ¡ .. -
jüiaAyeí- llegó i C.tic*ptl^l:rt gao eralS<alagn*c...S«. «segura que ya,ha teni
do-IM entrevista con el ¿ministro dalp G»«p* JEaflM« ertcgc»eral,**4zlarí 
inmediatamente púbiiearemi ¡cationes sobifttu ct#dusu*njps; djfpétfaroenio* 
dd,oeste,’ yiobf e la que *1 gobierno b* abastando. m ÍW ’
^La»>Ui ana declaracaoaeaehé hacho ndlIilBSWN» 4* J¡M»u <W J» «ual 
muía qus lutu L°. dejnliotncluúw dintiafotoimuéf W dsZlJc . *
consecuencia de los acontecimientos:’1de lourdásríl yjd.de Junúv? Dc¡lpirl34’ 
teriade oue existían eü-loq hmpitéles de Pari**héaTzUee¡dp &CMA.U
- ' El ¿ia 2 fui mu jiras lil i!--------- 1: coaoo,il*,Qiéat¡dietm*ttlN4t¡mslf
la‘Trttuueij la causeesdicen, iásiguiHitéí.L* Quatidieom pos un, 
artículo que cimdupe ari.'.jfUabiendo agaiado sue,reeur*p*el;p«dérahi|o de 
la rerojucion de Julio, {no a podría presumir que la nación a vería pre
cisada ár-btucit en otro titeéma de gobierno -lar prosperidad perdida,' jr la u- 
guridadque se ve amennada’,”

■ El^dtiMuhpor otro artículo que: contiene la frase siguiente: «Sonaos da 
loe que no se han unido ^ise unirán jamesal principio que sigUs.ci gobierno,' 
y que'sin embargo no sehau creado obligadoe. á tpOtar. las arman aara itacar ia 
giiiidia nacional y la tropa: de línea bajo, los! ampiaos de Un emblsmsdsl'sfio 
de 93: emblema que ulvezhé salido 4 luzpor instigación de la policía, cuan- 
do no se lrataba de rebelión, sino únicamenN de tributar bomenage.i la me
moria de un gran defensor de-la causa popular.Nsdie ignora cuando deba 
emplear su valor personal par* sostener sus opiniones.”

Enfin, por una listt desuscripción insrcU en U Trí>«#ir, so la cual se lee 
entré otras cosas lo que sigue: «Un verdadero:republicano, SO ¡séatimoe: mr 
enemigo de los Soberanos, desde que Napoleón no.existe, 1 fr.: Un. buen pa
triota “enemigo de .loe Reyes, 1 fr.: C , ««Wanñtt convertido en repuhtíca- 
noj-S fr. Stc. &c.” (Afeuítour.)
____E| ejército de línea que en ia actualidad tenemoe, y que ánuestrojuicio
sé -halla dispuesto 4 marchar i cómo está distribuido! ique posiciones oCupa! 
Hé aquí lo que sobre este punto hemos podido saber. Sis Par» r. las inmedia
ciones hay 509 hombres; en León 189; en Grenoble 89; en Toloa 89; en 
Marsella y demas puntos del medio dia 4#*; en el oeste 759; total 1999 
hombres. Coturnos otros Sópenla* demas e|iviiipnes militares del reino-, re- 
suUa.qee no tenemos mas que. 1819 hombres disponibles, que .opqnqr en nues
tras fronteras. 4 una nueva sania alianza , si hubiese motivo para rézélar que no. 
está distante un tqmpithíwtq, ¡ ' _ . , . , . ......

Esta noticia que 4 nuestro parecer es exarta . acreditará el deseo que hemos 
manifestado de qué rio se dilaté la ejecución'de los planes relativos í guardia»
nacionales. (Af. de loe C.) ------ ~~

. it enihimm cartas de la Vendé* en que nos anuncian que. se continúa el 
recogimiento de armas.siendo de notar que las que ¿entregan scín ide los legiti* 
mista», pues según ha dispuesto.el general se'dejan .las, escopeta* 4 Jos patriotas , 
que por.su acreditado. tQodó .ide ^pensar han podido ser armados .como guardias 
nacionales desde, la reyci^icion .de Julio. .También sé ha echado de ver que en 
los pueblos cercanos ,4 las ,costas hay muchó jusil inglés, pues de los 19 que se 
han cogido en Challáis, mas de 800 son fabricados en aquella ilición..

El número de armas enviadas desde Bourboti 4 Nantes asciende 4 27íi, 
de Herbiers, 1121; quedando ($00 en Bourbon y 500 en Sables: total 5185. 
El 2*> por'la mañana se remitieron de Boúrbéñ 853 fusiles m»; Si) pistolas y 
12 sables. En el departamento, de Deux-Seyrés' hace poco que*» hi comen za- ' 
do á recoger las armas,y.se han recibidoISOO fusiles. El coronel'de la Ma- 
deiéine ha dirigido desde- Beauprcau 4 Angert 1555 fusiles y 48 pistolas, teco-' 
gido todo en un solo distrito de Beaupre»u.(E7 Tiempo.)

t». noticias de Nantes con fecha del-2 anuncian la salida del general 
Bonet con el objeto de examinar por sí mismo el estado de la Vendée. El co
ronel Simoñ-Ldríere Ha recibido por telégrafo' la orden' del: mariscal1 Soult 
para que permanezca.en su destino. (G, dt F.)
___persona» que-tienen muy buenas relaciones, nos aseguran que en la actúa-: 
lidad adelantan de orden del Emperador de Rusia' 1809 hombres par» acan
tonaren. .......... .....'........... Polonia. (M. di Ut CO .

.Escriben de Roma que una lista, de prbjrasiéióncs redactadas por el arzo
bispo de Tolou , y firrhadás por un grán uúmero dé obispos de- Francia, aca
ba de dirigirse al Santo Padré'con la súplica de que las censure. Estas proposi
ciones, que son 70, csttii extractadas de; los vufos .escritos de Mr. de Lamen- 
nais y de sus discípulos. .Se ha.blá hace algungi dlis de esta lista, y té dice que 
se ha remitido á varios prelado*;, peto ae advierte que en Roma solamente es 
en donde parece ha obtenido publicidad. Lqsobispot .que se han prestado 4 fir
mar la referida súplica, habían creído,que. seria muy prudente que el públi
co no tuviera conocimiento con anticijpacúm,del proceso que se formaba, y 
que-debe de juzgarse fuera de Francia. Pero ahora no podrá ame*, de acuc
iarse el Juicio que el mismo Mr. de Lausetmais ba ido á tolieltar del Sobehr- ' 
no Pontífice. (G. Je F.')
____ L“ cartas de Londres anuncian, con referencia 4 aoticia* recibidas de las
Azores'con'fecha 15 del pasado, qurln mas:campleu anarquía reine entre ha' 
tropas del ex-Emperador. D. Pedro, las cuales no quieren embarcarse', porque 
saben que los víveres filtan cn la cscúadra..En.l¿ mismas cartas se habk délas 
continuas y violentas disputas éntre loe fraoccset, ingleses y, paBtnguéscs que 
cosápoaen la eapedkion. (W)

» "tl'lWi» ingles' difeé que el Rey’ de Hóliíiida no ha'contestado to^' 
davíade oficio al lord Palmersaon ecerca del: último protocoló de la Confe- 
rencia ; pero que legun. avita el .minittro.inglcs en Haya , no hay duda en que 
contestará - negativamente, 4 lómenos pnrlo^tócéntc i la cvacúaciou deAm- 
béres. (/i.)

Hamos visto la postdata d* usa cartade<Ambar**, ea la cual se dice que 
el Rey de-Inglaterra se niega l emplearmedio* coskiívoi con el de Holanda, 
y por consiguiente 4 atacaHa:c¡udadch<Je. Ambercs y 4 bloquear el Escalda 
Con fuerzas británicas. Esta negativa poée -én grave conflicto, al núnisteria 
Grey; y aun podría, aKaden, c«ligarle,¿:fetirarse. - ^.

' Parece que, por consecuencia de esta éK|tcas¡ttiac¡onen qué lord Grey se 
halla respecto 4 su Soberano, je ha invililq'algabinete francés á ejecutar por 
sí la expedicion contra Ambcres y.'el Éscálda. (Af,.dr l*t C.) .. .

Por carta fecha en Maguncia 4 30 del pasado, sabemos que el S-° cuer
pea del ejército prusiano, compuesto de 259 hombres, ha salido dé sus acan-

tjBnanuíSiWs de Siles'i», y^teminé á marcha» forzada* sobre eé'Rhin. (¡IJ.)-
—----Extracte de carta etertta en Erfurt a 26 de Jumo último-. wEs-coBt:-»

tsopaippr^rst» ciudad , y por Ib mismo insoportables los alrja- 
mirntros: Algunos regiapteetos.-se dirigen :al Rhin; el resto,.que es la Jnayor. 
Béí**» flUWh*. formando.«fcalones en las cercanías dcGotha, Essmnch &c. Scc.r 
ySíJellfrey.de la ciudadelar^stan llenos de.cureñas, arconcs, carros y olroi. 
útiles de artillería que se eslaij construyendo. Nuestra guarnición no pasa de 
Vyyunfess-, pero diccn querse. trau de aumentar 29 mas- (Id.)

1 '•.^^.fedft/a de JCoenigibtTg anuncia quc una.perte de la. escuadra, mía del 
EaJljco habia llegado 4 Dantzick.; y que.4^ú.bordo llevaba un parque de ar-, 
*Í1Í*Í“!destinado para la.plaza polaca jde.Modlin, y uua división de infantería 
msa para el servicio de 1* .misma.
-. ■■ hó. cl Correspomal. de Hurtmhrrg se lee lo que sigue: »ti el ültimo 

nfiwrp de anuncios dc .esta ciudad se encuentra una disposición riel ministro 
de( .Interior, con fecha 31 de. Mayo último, que prohíbe, en virtud de la Real 

<je 16 de Enero de. 1800, el que se use y.lleve otra escarapela que la 
de Baviera, cuyos colores son azul y blanco. Los colores encarnado, blanco y 
azul-no. se permiten sino a jos franceses; y la escarapela negra, encamada y 
api^rilla sc- prohíbe absolutamente. Ademas de la confiscación-dé' tos distinti- 
TO* Pr“l1 'bidos, principalmente, los casquetes ó gorros adornados con los colo
res indicados, serán también castigados los contraventores con arrestos ú otra* 
correcciones, según las circunstancias.
—»"irEl Correo de Gard ha publicado el decreto siguiente:

«Nos Carlos dcc., prefecto del Gard.:
«Vista la ley del 22 de Marzo de 1831 sobre la organización de laguar- 

dia nacional, y considerando que el 19 del corriente una parlé muy notable . 
dé;la'guardia nacional de Beaucaire cometió.grandes excesos contra los indiví- i 
dúos del ayuntamiento de aquella ciudad; que los sediciosos han'impedido i 
las autoridades presentatse al duque de Orlcans para ofrecerle sus homeruges; 
que algunos acometieron con las bayonetas á un oficial dependiente del mismo j 
ayuntamiento; que desconocieron la autoridad de sus gefes; que solo la com— • 
pañía de bomberos fue la que manifestó deseos de reprimir esta sedición y de - 
obedecer á las autoridades; y finalmente, que importa imponer un severo cas- - 
tigo 4 los que cometieron:désórdenes tan escandalosos, y quitar las armas con- < 
fiadas por ci Estado 4 ios que tan-mal uso hacen de ellis, decretamos:

. Art. l.° «Queda suspendida la guardia nacional de Besucairé.
2-“ «Se enviará al ministro del Interior copia del presente decreto para que - 

solicite el decreto de la disolución de dicha guardia nacional.
,3.® «No será comprendida ea la aplicación de este decreto la compañía- 

de bomberos; pues conservará su actual organización; y continuará haciendo ’ 
su servicio.

4-° «Se dan gracias al comandante Bancel y al-capitán Vigne por la exce- ■ 
lente conducta que han observado en esta ocasión, y por los esfuerzos que h¡- ? 
cieron para libeitar el resto de la guardia nacional del borren con que se han ' 
manchada los demas.'

«Nimes, palacio de la prefectura, 4 22 de Junio de 1832.” *
■ .iM .Ei Diario de Parit manifiesta en el número del 1.® del que rige ardien
tes deseos de que se sostenga el gobierno actual; y como contribuyó 4 derri- . 
bar el antiguo, hay motivos para creer que le incomoda ó le embanza mucho ' 
su 'antiguo lenguage.

; • Es.á.Ia verdad muy notable el ver como este Diario pide una concentra- ■ 
cion de autoridad mucho mas fuerte, una policía mas enérgica, y una repre- : 
sion mas pronta.

«Cuando, dice el mismo periódico, la necesidad pública suspende ó tras- 
torna momentáneamente las relaciones civiles, ¿por qué el orden de las juris— ■ 
dicciones será el que tenga únicamente él privilegio de no poderse mudar 
minea! . ..

«Nunca, se dice, deben los ciudadanos sustraerse de la autoridad de sus jue
ces naturales: la Garra no admire la menor derogación de este principio. Pero 
(ha'previsto la Carta la circunstancia extraordinaria en que se deba modificar - 
toda la habitual organización! Desde luego conoceréis que no. Continuad el ' 
raciocinio, y vertís adúnde va 4 parar. La Carta, decís, establece que en ' 
ningún caso se suspendan las leyes; pero en estas mismas se marcan las atríbu- ' 
ciones de los corregidores, de tos oficiales de policía, de los prefectos y de los 
subprefecto»: luego én ningún caso pueden suspenderse las funciones de estas 
autoridades: luego el citado de sitio es ilegal.

«Sin embargo, querer-que se mantengan en todo su vigor dnrante el estado 1 
' de sitio las jurisdicciones ordinarias, es exigir una cosa muchas veces perjudi

cial y aun imposible. Suponed una seducción-interior ó una guerra civil; er. 
este caso los jueces ligados á los intereses locales^y relacionados por parentesco 
ó por la amistad 4 los que sigan aun á otro partido , ¿ofrecerán garantías de 
independencia y de imparcialidad! ¿No serán recusados mochas veces, y enton- 

' céa et cúrsb de la. justicia no podrí ser entorpecido! Si se trata de los juicios 
por, jurados, ¡no.podrá temerse esto mucho, mas! Ademas las sentencias serán 
casi siempre inspiradas por el odio ó arrancadas por las amenazas.

«El jurado (la misma oposición es quien lo ha proclamado); el jurado es
tá expuesto en la'Véndée á abundar en tas opiniones de los que comparecen 
ante él, ó por lo menos 4 mostrar en favor de los delincuentes una fatal in
dulgencia. La adhesión de tos habitantes de las campiñas y de tas aldeas 4 las • 
instituciooes de Julio es tan poco segura, que por lo mismo se hallan suspen- - 
duba entre ellos la ejecución de la ley municipal y de la guardia nacional; y J 
Mr. Marchal, individuo de la minoría, es quien propuso conceder al gobier
no esta facultad.

-- «La impunidad de algunos rebeldes es pues la consecuencia inevitable de 
las sentencias de los tribunales de Aititet-, y la impunidad es un estimulo para' 
los rebeldes , un premio que se concede 4 los promovedores de la guerra ci
vil y y una ocasión perpetua y permanente de irritación y de sangrientas re
presalia. Esto es tan cierto, que la parte mas ilustrada, mas juiciosa y patrio
ta de iaa poblaciones del oeste ha solicitado la declaración del estado de sitio 
de las pueblo* insurreccionado* y el establecimiento de los tribunales militares ‘ 
p*re Sedas los delito* 'de rebelión.

t «No nos cuesta tralNijo creer que en París, gracias 4 la energía de.la guar
dia nacional, y al buen espíritu de toe habitantes, no puede tener grabes con
secuencias una insurrección con mano armada. Pero persistimos en la idea de 
quc él ministerio no puede tratar 4 la rebelión republicana de distinto modo



Sit
queá b TdwKaftatliMiir fMt fawt •» ¿tata «Brt friviltgfe %'lwaaeti1 
encantada. ■.
- npara los tan» eatraordónarbuson nrctsariui i»nujnursrtraordin»rioi. T1 
i U ventad ataxia «¡cuentan k» presos á craMnarteteWiaiuficIca'cé Hnk»* 
la fama» 4» loa actuacionai judicial*»; porque Wiutemcxpossamá morir't¡4¡ 
in caUbom anta de tener juana»': atoa» lo mifefnrfee proclamarcoéttf

puede quedar ¿/«nstefe.Staamet toiumdtm ft** 
«óedidae fe. que *1 gobieruoortó pqfwdiminlt cóertadfe' de teta htóeéiitatf.

i p v scccsiv . t
á fer al yode* la fuerza, sin la cual no-hay-ni-libértad ni r*|iwo;'me- 

- pacerá pan coa el-país mucho asee i le verdtd que con //#/ «atajlini iCfrí- 
Hm, fttr eluiipt tiemp• pv-4mrjt«Btan completomrnti b mhásf '-i'tfr 
ntu itmtinnemmte tn letam/w pomposas palabras it glorié y éf inde- 
penteuria neciotnL

»j Amigo*. de Ja libertad y-del orden, ao ae desalentéis, no desmajrehT' 
Porque cite iniet-'cerca de lo que < te cree el momento en qúe le muelvi la 
cuestión «obre, la vitalidad del gobierno leprescntuivó. La discusión Wi :»W<t* 
te entre loa que qaieren trono contitucionat y lo» qué no ;le quiertn.Atac»;* 
do poco hace ¡por quién be (ido defendido! ¡en donde citaban tus pretendido* 
amigo»? ¡qué han hecho para protegerle! SI pata'testigo'de su prudente neutra- 

. lidad lo tendránúempte preaente. Actualmente sabe lo que de ello» pucdecs- 
persr, y. lo sincera» que soo «protestas const¡tucionil«»v*’(G. dt F.'j 

-i V» no anda la revolncton fraiiceu : corre con velocidad. _ En efetto1, la 
república ae hallaba detenida por. loa: decreto» de Junio, expedidos énVirtud 
de una impértate necesidad. La oposición estaba á la defensiva: se esforzaba**' 
probar que nada sabia, y que menoa deseaba la insurrección republicana sOf*. 
cada en el claustro de SaLnl-Merjr; pero ahora que ya han caldo , que han pen*: 
dido todo su vigor los famosos decreto», y que gravita «obré el ministerio todo 
el peso de laamisMM acusaciouca que en otro tiempo se dirigieron conti*a Cir
io» x, marcha la opoácion con la cabera erguida hfeia el objeto que ocullabe 
con mucho cuidado ante», y. que en el dia ha manifestado tan descaradamente.' ;

En cL maa snoderadu y en al mas singular da sus órganos se lee el pataga 
•¡guíente; en el que te pancha que en un solo dia sé quiso ganar todo el terre
no que se había perdido,

nTodo tetado pe retí fundado sobre la soberanía ukíbmI tt un rilad» 
republicano: da consiguiente de la república consular saltó la imperial, y 
cuando por contemporizar ¿ complacer Napoleón i los Monarcas absoluto», 
proclamo el divorcio del imperio con la república, lo cual equivalía á separar 
la glorié de la patria, entonces fue cuando comenzó i oscurecerse á eclipsarse 
au estrella. En este sentido la Francia seria ó tna» bien deberla ser una monar
quía republicana. No quiere esto decir que el general Lafayettc hajra dicho 
nunca: ¡hiaqui lo mejor dt tai repúblicas! Lafayettc (y nosotros lo he mee 
oído de su boca), nunca ha dicho aemeíante necedad.

. «En clconcepto de muchos boy una -re pública todavía mejor cjuela- 
república monárquica; y. tt la república-república. Tal es la forma del 'go
bierno americano., de la cual distan Jí leguas las formas bastardas de «tea
tro gobierno. Lea doctrinarios han sido loa que han refundido i este modo 
en su tenebroso cerebro la Carta de 1814* Pero nunca ha habido en el 
mundo un gobierno menoa .elemental y mas indefinible que el nuestro; 'do 
modo que causa compasión el ver ¿ algunos ciegamente preocupados con las 
maravillas de nuestro Orden legal.................................'.........................

«Sin dud» la ficción de le inviolabilidad de la perseas.............. debe ad
mitirse en un gobierno representativo como otras mnchas pitra ñas; pero.po* 
«o mismo‘qae'es uní ficaon, no debe llevársela al ea tramo, no debe sacárse
la de sus limite», ni exagerarla mucho • porque de aquí se seguiría que ai va
liéndonos dejas,e»presiones de Mr. Pona de l'Herault, los ministros ton tal 
cobardea que ,lleguen i autoría» con sus firmas los actos que su conciencia des
aprueba ¡ j ti porotra parte ion despedidos loa ministros, la constitución será 
violada , y no podra,volverse á estableen sobre sus basca sino por mooimitnta 
f9folar.n

As; pues.la orejar dé las repúblicas proclamada porlfr.de Lafayctte,ea 
en el dia un%. patochada; y e»te ea.un hecho muy importante para apreciar la. 
sueva situación de Afir.' de Lafayettc y de su partido, {id.j

roaTOCAt* 

tubos 7 di Julio,
Circular dirigid» al Nuncio df 'S. S., al enviado extraordinario ministré ¿tí* 

ni potenciaría de - S. M. Ce, al encargado de Negocios de los Estados* 
Unidos dr América, y d ios ciñióles dt las demal naciones exttaHgerai 
residentes en esta corto.

«Hallándose, estos reipos amenazados de una premeditada; agresión de la 
mas inicua y.ciéandslosa naturaleza-, compuesta esencialmente de elementos 
desorganizador^ deferios paites exmpgero,, en doode.se ha ditpuesio-. cón 
armamento, navios, soldados,, tripulaciones, pertrechos, temas, munkiouesy 
víveres pertqneMnt.es á dichos paixs cxtraperos, todo lo qut foritu. casi 
•séncúilipente la.fiierza militar y^paval dé los, rebeldesportuguae»: agtésiote 
cuyo objeto es atacar la independencia de la nación portuguesa, oponiéndose 
áte voluntaddea|gunos mi Uones.de, habí untes parfiinlrodúcioenfre eltoe 
t* guerra c»vil,.y J?;gn» ,ferqz,,¡aÓarquíai!ag«tiop..|P«,¡íé «ttal .se prcten- 
d?n derrocar las, ¡veneranda» ley* dq la. monarquía,, ,y. aniquilte.tadte. Jaa 
monumentos que atestigiwn.su; gloria; en estas «¡vcupslqncw»' tengo enhenar 
de prevenir .i V. que sicnjpre que suirErtada sé vé atecnatedo de innattóii, ó 
una ciudad .ae ,hpHa,«xpu«ta„á, aer.teatrft defun cohdicw warcial t se debatí:»- 
morer todos los.otxi^culo» qnq,puedan¡ppdia/azar ,I» accioA :de la» «utofidadés 
constituidas, conforme al indisputable derecho que.tod* gobierno lieM d»Masado 
W territorio «.ziq.pp^eqdo.'.iiu'neé^niinvadii de Ipaimcdioa.de praveeirá su 
propia defensa y dnstruir Jos pianea del eoen)ígo;qa,««afocmid(d de cayó.peine.

éápíoei tb|fcídtahAe¿lili'(|Él-liiaÍ|ub» fnmn ttel ó militer que m hallosnrtt 
¿acampada sin estar deteánadaá tomar el carácter deaNtÍtaar,W:|cpaT*4pM» déL 
eWsúéi'éd'cóénu tauueltaa'/pa«teb*ir'jfi»'le'aacúte,>iui.de: alguu Moda ^tedUn 
dnúwddrlitaflflpÉfti ttl mltaer'yeHgéo. pera eviwv el ritago que aw ptetoote 
y bhtetataMm'cofvor w!tetcvedata)idadai 4lBl «MAicto rnsisiguiauM 4. sute 
egrétáeehteia^^^Mjc|>Mo|*i^Mdta^tete pefctateiaa amteáloa sseutrntoapn-.
otiz^!n»rte'^dwte»ia: «te-w3S^eOte6 va^riaanptediipe», y encaMTd^idríf 

¿¿ün-át?¿i iteidillitan-rttliniMtoatedd*—; itbitjucs^-»
«Hiliiniána», yutel «a»e» sdii ái-tel.'éteteéy tetendts rewrltn diql 

te? cote* Aafúcentódn» led.tateilio»ye«iMtemr>éélwrlateteuárquse'y:«lJbá^ 
teta ñ»cioltal <lénq>tal'Wete»di»doyte»ar»i*oariaqB»,ae ha acrvidopaontel- 
gar el dKtVtó dt qua unchiy» «upia yara su bobocnatcnto y efeCMt cOore- 
niente».' - ‘
- « En Caso di que te vaalice la hipóteaia «ublackb en el referidn dacvrto de 

la declaración de sitado de jitie Je las plaxaj 'y- Siarras morísimar At Utos 
remo» y te'-emflttráq rodee lo» teUtiwqáa pnidain eváter el coauaM/icaH el' 
vn«m,¿6,'-4éá*lnilldqpei»a'praliibida toda ycuaiqeser cosnuakacioa.-cats- las 
plaz»y titevte que ae’ balite «o-eMado de titáo tearauta la p ratearia da.éL

' «ÁUctteteúfrw i V¿- teteBmldcterminacion^ rengo aaimiato le hoam de 
decltearta, qneuul canso tata túbdilot ide su nacsany tddos Km «tasues, extrvn- , 
eerot qúe piteirieaen: prrmateiarr «s olos Minos, postándose oonforua» á; laa 
Teyavy'á”)(v dñpsiesio «rlot'tratado* vigetees^ «nconirarán amparo «n «1 
gobierno de JS. M. . qoe'pwe eHo esnpleari todoa; los. poderosos modios que, 
tieiie á te dnlposicTon-, a»rtsinteeir,'deiip<ws dé dado tete aviso i tod°* lo« neu- 
rralet. el gobiertm de S. M. proscrte solemne y ¡aaricipadamente á la faz de 
Europa y’del rnútido, «mero oooné todes y cualesquiera redatnaciooes que te 
pmendm'bnotr: por las consecuencias, que rssuhzsen del conflicto, no pumendo, 
quedar, como jamas ha quedado, responsable á ellas ningún gobierno.. Oíos áec. 
Palaciode Cacbias i 4 de Julio &cL.lB3i%.stVÍ»comdtidr Sontarern!', n . .

• (Wmfaír luí donativo* pkta las urgcacáas dcl Easado, y no hay novedad 
«n ttadrJá'te0natquSa.<Gostejite'Eb4<us.)

MasfÜd 1» Jadié
'Desde el dja 3Q dé'Jumq háttá.9 del corrié'a.te’hái'entrado en Tos lazare

tos dé la frónjé/a de lruh TVpéraMizsVqué cuMplidte.tui cuarentenas han se
guido el viage.á lo interior del reino; v desde CÍJlÍa'':'12 de JuUó héiti) "IT 
del uitmd ba teirado. y pérniaake en e{ de tí lúiíqueni un sólo puagéto.

Segtin lo» peílódicps tfe' lz Stí de’óAá, qúe; alcanzan hasta últímoe dr 
Mayo, aiguéiaóuel pata cnéstaüq pacificó y floreciéiate. En medio'del’ dolor' 
qite se ha imnirestado por H 'iparcni deí genertf Viéte j' cuy» benéfica» dispo
siciones djiráuqé'lpa años de tú gpbtejrhó sigüen énuHvérlndose y aplaudiéndo
te con encarecimiento y efusionúde grttitud cn tbdot'lós periódicos, sé'des- 
ciibre1» general confianzé'y constelo que ya infarte las altas prendas militar 
zea y .pouticte de au aucctor.

Sl dla te de Abril Alt]»» lac lancbM pescadoras del cabildo de Cutra-Urdialrs 
cmdujerén á énv.puerto un.barcoqqe babUa cocootrado' en alta mar, entre aguas. 
tía gente, todo desarbolado, y con carmnntb dééjboí'iar dlmentioaes y sefialeá 
pertlcultres del «presado karcoeou Wde to que' han declarado sobre tu carado Han 
lotelígeews lUnMtaa. al efecto, esta» de «na álfica te en la oMribania de Laso de la Ver 
C», en ls ciudad te Santander, 4 dsnde podrán «Urlglria ttM qot se crean laterasados 
en este haUsa<<v

spus aa omcio.-.CMiHdiadi áqp <f las tres de i» tarde.

nranvos vdnuena. |
iMcrlps. tabre el (rM likco ai jpor no, mlAastsiten , es.

-al contadas. payonai'
techas Id. ni4p» ton,oes . . iurdéos, eos
Titulo» ál'ports' d» i por too, )iJ papé) Haánbbfgo, ébs' 

sin ditero i observación. -
Id, id. de » por sao, tvj y tp) si Coatada 
Vale* cooaoltdados, 00.
Id. 00 coaaolldodos, ti contadas 
Déú.'aeg.1 úet 5por too d psp*>, tes
tés!»lateros, o * oá panno * obseme. Barcelona»peas*ta.
iecbauM cspsbo), 00.

90 teasLdndrea t
.»?***•;
París id-tds <
Alteante i corto pia-

»IM,A

«AMirna.
Bilbao fb.
Cádiz fd.
Corufla I * g Id, 
Granada 1 Id. 
Málaga f Id. 
Santander i á f h. 
<astli|á|álA
seviiujafid.
Valónela pars 
tencoaaidf d.

baacneoto da Mtr» A 4 por too al éBn.

AMUN.CtOi,
Loe laiulpiaM al Mpterh rApátu nriteMl y dttsi acndlrdn A la librería' 

te Basóla. A recoger tevtiadcf no. nAa», l|, (»a»o (.tdeBIcbs obra, coa el mapa de- 
la India A uoa y otra parto.te> Ganges, adm. ti de la ealeteton»y adelantar, el Im
porte Be loa sigeleotet,.ContieAa abierta la inscripción.
»—LO» aoacHptorei A la Éltnuuo W lisidteln, 'Bb'átater acudirán A la llbreria te 

Batata á.iteagta al cvadrrno tsdm. qcwuts 4.0 te ttMologlá aaioial.) Coartada 
iMétitli iuicHyctWi
——tete > NdrrW: teVela «tcltel, eTcrlta por Dota Vicenta Maturan» deGu- 
tlVrté*: Aos tows'en l.° ron‘da?lálñtni| Rnai, < kó N. rd'pasta, 7 16 en rdstlea. 
-tTtUtro* vrzmteféM'dprddrcádes UteMi oHglnal; -escrita por una se Hora; untb- 
mo ca té*, á lo rs. en ruallcs,—X»/»jr»/ ooMtu de Dolta Vicenta Maturana dc Gn- 
ttarreal UB tomaen l.0, coa uaa lAAiu Aas. i 1 tt. en rústica. Se hallaránica la 
Uhrtrtá Ycíhi ’——I»tá'prOM7¡'’v»»r*t»rta te las iKrertoa lodlcatet el toteo a.» de la obra tlmttf- 
da, MnStJ ofriáotaoisM dd tar nútrttUomr, jUsHtios y ommoom¡tutu dt XeooÍA 
tMs^So^teoA* 4a lM *u****** 0tet>lr>r techa ábra. ea lu tenu
»-i-le halla Véchata la cátedr» te Iqtloldad te la, villa,te Brittleaca, provlacla da 
Mqu^is doMMO teté regulada «ayate te tnsutas.LM'oue eutarao hacer 000Ü- 
citerti'íifsaited aas soHcUud*». at stabtntetaoto te ta cicsd* vliu , d d tafMcreta- 
HÍ #.' la.tH ; *cvtetel» Greco-tatie»van tArmlno te io djás-;

tel'ir. te la Bteotara, tenlehtatertteiter te esta. Villa de Mb- 
dá»< , ‘wrid'.a f:tddoá'ta» íiu* r»'coteMérVa caOBerechaA' le» Metes que puedan1 per- 
teoec;r 1 Antonio Abascat, oatural-te esta terto,<;qte!te nhaentd de ella ea el ate 
te lAod,' y A l»» que tengaa-nntteta te su teWoncin, o jbltaplatleoto, par* qne den
tro del títftilno de lo dial, acudan t dleho juapado, y por la escrlbaata te Msrrinci.' 
a usar del qttaar ctaíB asistidos,d Atería vapraaada Mtlcla, pravénldatque da nó 
verlteartd te* pa'Me-ftejutata.-

EN LA IMPRENTA &SAL.


